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JESÚS SANTANA HERNÁNDEZ, VOCAL-SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

CALIFICADOR DE LA CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, A UNA 

PLAZA VACANTE DEL CUERPO DE GESTIÓN DEL PARLAMENTO DE CANARIAS, 

ESCALA DE GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN PARLAMENTARIA (GRUPO B), DE 

ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL 

CERTIFICO: Que, según consta en el acta correspondiente de la sesión del 

12 de junio de 2023, del tribunal calificador para la convocatoria del concurso-

oposición reseñado arriba, se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

“Habiéndose fijado por este tribunal calificador desde el comienzo del 

proceso selectivo el cumplimiento de los criterios referidos al correcto 

funcionamiento, organización, desarrollo y transparencia de las pruebas del proceso 

selectivo de referencia en aras de garantizar la integridad de los derechos de todas 

las personas participantes, el tribunal acuerda: 

Primero.- Dar traslado del presente acuerdo y de los supuestos de carácter 

práctico correspondientes al segundo ejercicio de la fase de oposición al Servicio de 

Personal, Documentación, Biblioteca y Archivo a los efectos de su publicación en la 

página web del Parlamento de Canarias, portal de transparencia. 

Segundo.- Conceder el plazo de 2 días hábiles a las personas interesadas 

para la formulación de alegaciones relativas al contenido de los supuestos de 

carácter práctico.” 

Y para que conste y a los efectos oportunos, expido la presente en la sede 

del Parlamento de Canarias, a fecha de la firma. 

Fdo.: Jesús Santana Hernández 
 Vocal-secretario 
 (Firmado electrónicamente) 
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SUPUESTO PRÁCTICO 1 

Don Feliciano, ciudadano residente en Canarias es presidente y representante de una asociación 

sin ánimo de lucro, legalmente constituida y reconocida públicamente por la defensa del medio ambiente, 

tiene conocimiento, el 15 de enero de 2023 a través de una red social, que el Gobierno de Canarias ha 

iniciado la tramitación de un anteproyecto de ley por el que se pretende llevar a cabo una reorganización 

de la Administración pública de la comunidad autónoma y de algunos organismos públicos dependientes, 

viéndose completamente modificada la estructura de la Agencia Canaria de Protección del Medio Natural 

(ACPMN), organismo público de naturaleza consorcial, adscrito a la Consejería de Transición Ecológica, 

Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial y que actualmente se encuentra en fase de 

redacción. Don Feliciano teme que esta modificación normativa pueda influir en los distintos 

procedimientos autonómicos sancionadores y de restablecimiento ambiental en los que su plataforma ha 

intervenido, por ello el 16 de enero de 2023, en calidad de representante legal de la asociación 

medioambiental que preside, presenta dos escritos, uno de ellos dirigido al Gobierno de Canarias  

denunciando la omisión del trámite de audiencia, excluyendo la posibilidad de que su asociación pudiera 

aportar las alegaciones oportunas sobre el anteproyecto de ley, así como la omisión del dictamen 

preceptivo del Consejo Consultivo de Canarias  y el segundo de sus escritos lo dirige a la Unidad de 

Registro de Información Pública (URIP) de la Agencia Canaria de Protección del Medio Natural 

(ACPMN) en base al derecho de acceso a la información pública, solicitando toda la información sobre el 

expediente administrativo de la modificación normativa. Ambos escritos fueron inadmitidos de forma 

motivada.  

 Con fecha 12 de febrero de 2018, se convoca concurso-oposición de 5 plazas del Cuerpo de 

Gestión del Parlamento de Canarias, Escala de Gestión de Administración Parlamentaria, grupo B, por el 

turno libre. Don Feliciano, supera el proceso selectivo y es nombrado funcionario de carrera el 18 de 

noviembre de 2018, fecha en la que ingresó en la Cámara. Por su posición en la lista de aprobados le 

correspondería ocupar el puesto de trabajo número 63, en el Servicio de Asuntos Económicos y 

Presupuestarios, cuyo complemento de destino tiene un nivel 23, consciente que la materia económica no 

le agrada y por motivos personales, solicita voluntariamente y es nombrado para desempeñar con efectos 

desde la fecha de su ingreso en el Parlamento de Canarias, con carácter definitivo, el puesto de trabajo 62, 

del Servicio Jurídico, perteneciente al mismo Cuerpo, Escala y grupo pero con el grado personal del nivel 

mínimo del intervalo establecido para el grupo al que pertenece, esto es, el nivel 22.  

 Su hermano don Agustín de 72 años de edad, no puede valerse por sí mismo y carente de ingreso 

económico alguno, tiene muy preocupado a don Feliciano, conocedor de la vulnerabilidad de su hermano 

del que se hace cargo desde hace años.  

El 25 de diciembre de 2019, don Feliciano, es adscrito a un puesto de trabajo de nivel 24 en la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias por el procedimiento de libre designación. Con 

fecha 30 de junio de 2020 es cesado en el puesto que ocupaba en el Ayuntamiento de Santa Cruz de 

Tenerife, pasando a ocupar a partir de esa fecha provisionalmente, un puesto de trabajo de Jefe de Sección 

nivel 24 en el Parlamento de Canarias.  

 

 



 

SUPUESTO PRÁCTICO 1 

 

Responda de forma motivada a las siguientes cuestiones: 

 

Cuestión 1.- A) ¿Qué motivos ha podido aducir el Gobierno de Canarias para inadmitir los argumentos 

de Don Feliciano? B) ¿Es correcta esta decisión? C) ¿Quién tiene atribuida la competencia para solicitar 

dictámenes del Consejo Consultivo de Canarias sobre los anteproyectos de ley y en qué momento 

procedimental se solicitan? (Valor: 2 puntos) 

 Cuestión 2.- A) ¿Puede, en este supuesto, la Agencia Canaria de Protección del Medio Natural 

(ACPMN) inadmitir la solicitud de don Feliciano?  B) ¿Tiene don Feliciano algún medio de impugnación 

ante la decisión de la ACPMN? (Valor: 3 puntos) 

Cuestión 3.- A) Don Feliciano, que goza de la condición política de canario ¿podría presentar algún tipo 

de iniciativa ante el Parlamento de Canarias como representante de una asociación legalmente constituida 

bien de forma individual, bien suscribiéndola junto a otras personas? (Valor: 4 puntos) 

Cuestión 4.- Teniendo en cuenta que el intervalo de niveles del grupo B del Parlamento de Canarias, es el 

siguiente: del 22 al 26 y argumentando jurídicamente su respuesta: A) ¿Qué grado personal tenía don 

Feliciano el 18 de noviembre de 2018? B) Si don Feliciano presenta solicitud de reconocimiento del 

grado y la administración parlamentaria no contesta ¿qué efectos tendría ese silencio administrativo?  C) 

¿Qué órgano es competente para reconocerle el grado a don Feliciano?  D) ¿Qué grado personal tenía don 

Feliciano el 20 de junio de 2020?  (Valor: 4 puntos) 

Cuestión 5.- A) ¿Qué órgano es competente para convocar los procesos selectivos para acceder a la 

condición de funcionario del Parlamento? Don Feliciano fue nombrado funcionario de carrera el 18 de 

noviembre de 2018 B) ¿Qué órgano de la Cámara es competente para efectuar el nombramiento del 

personal funcionario? C) ¿Hay algún derecho o situación administrativa al alcance de don Feliciano para 

hacer frente a la situación de su hermano? (Valor: 2 puntos) 
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SUPUESTO PRÁCTICO 2 

Doña Lucía es diputada del Parlamento de Canarias por la circunscripción de la isla de Tenerife, 

miembro de la Mesa de la Cámara y vicepresidenta de la comisión de Discapacidad, se presentó ante el 

electorado en una lista en calidad de independiente. Ella ha manifestado a la Presidencia de su grupo 

parlamentario su desacuerdo con muchas de las posturas políticas e iniciativas presentadas en la Cámara, 

de hecho, ha votado en contra de todas las iniciativas de su grupo parlamentario, criticándolas 

públicamente en los medios, finalmente, es expulsada del grupo parlamentario alegando causas 

extraordinarias.  

El 2 de febrero de 2018 se convoca concurso-oposición a una plaza del Cuerpo de Técnicos del 

Parlamento de Canarias, Escala de Técnicos de Administración Parlamentaria, Grupo A, resultando doña 

Lucía la opositora propuesta para nombramiento, toma posesión como funcionaria de carrera del 

Parlamento de Canarias el lunes, 1 de junio de 2018, con efectos económicos y administrativos desde esa 

misma fecha. Ese mismo día solicita al Servicio de Personal, Documentación, Biblioteca y Archivo que 

sean reconocidos los servicios previos prestados en la Administración de la Comunidad Autónoma, 

presentando un certificado de la Dirección de Función Pública en el que se reconocen un año y once 

meses en el Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Administradores Generales (Grupo A – 
subgrupo A1). 

Doña Lucía pretende compatibilizar su puesto de trabajo en el Parlamento de Canarias con el 

ejercicio profesional privado de la abogacía, por cuenta propia, por lo que presenta solicitud de 

compatibilidad en el Servicio de Personal, Documentación, Biblioteca y Archivo el 8 de julio de 2018, en 

su solicitud figura que percibe mensualmente en concepto de complemento específico 1.934,76 euros, 

retribución complementaria destinada a retribuir las condiciones particulares de su puesto de trabajo 

derivadas de la dedicación y responsabilidad. Cuantía que excede del 30 % de sus retribuciones básicas, 

902,22 euros. 

El 22 de abril de 2019, estando en las oficinas del Parlamento de Canarias, recibe la llamada de un 

familiar que le comunica que su madre ha fallecido en el centro de día en el que se encontraba ingresada 

en Telde, Gran Canaria. Tremendamente afectada por la noticia, sale de la sede de la Cámara y antes de 

llegar a la calle Imeldo Serís sufre una caída al meter el pie izquierdo en un socavón del asfalto que había 

sido parcheado infinidad de veces por operarios del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, su aparatosa 

caída es, en parte, amortiguada por unos tablones de maderas sobrepuestos en una zanja excavada en la 

mencionada vía pública y que habían sido instalados por orden directa de la dirección facultativa de la 

obra ejecutada por la empresa Nemo, SL, adjudicataria del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 

 Como consecuencia de la caída Doña Lucía sufrió fractura de tibia y peroné de la extremidad 

izquierda, además de laceraciones en ambas manos. Por las lesiones sufridas necesitó asistencia sanitaria 

de urgencia y posterior tratamiento de rehabilitación, recibiendo el alta médica el 14 de julio de 2019. 

 Su amigo don Jacinto le aconseja que presente una demanda contra la empresa adjudicataria Nemo 

SL, aunque no con muchas expectativas de que pueda prosperar porque ha transcurrido mucho tiempo 

desde el accidente de 2019. Sin embargo, el día 22 de junio de 2020, pocas horas después de la 

finalización de la última prórroga del estado de alarma decretado por el Gobierno del Estado para la 

gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, doña Lucía formula la 

reclamación de responsabilidad patrimonial de la Administración Pública ante el Ayuntamiento de Santa 

Cruz de Tenerife, solicitando una indemnización de 12.315,34 euros por las secuelas físicas padecidas.  



SUPUESTO PRÁCTICO 2 

2018 2019 

 

Responda de forma motivada a las siguientes cuestiones: 

Cuestión 1.- A) ¿Puede el grupo parlamentario expulsar a doña Lucía? B) Si doña Lucía es expulsada de 

su grupo parlamentario ¿tendría alguna repercusión para ella como miembro de la Mesa de la Cámara o 

como vicepresidenta de comisión?  (Valor: 2 puntos) 

Cuestión 2.- Si se hiciera efectiva la expulsión de doña Lucía del grupo parlamentario: A) ¿Podría 

presentar una proposición de ley?  B) ¿Podría ser proponente de una moción de censura? C) ¿Podría 

formular una pregunta dirigida a la Presidencia del Gobierno de especial interés general para la 

comunidad autónoma que pretenda respuesta oral ante el Pleno? D) ¿Podría solicitar información de las 

administraciones públicas canarias y de las instituciones, organismos públicos y empresas públicas 

dependientes de las mismas, así como de cualquiera de las instituciones previstas en el Estatuto de 

Autonomía de Canarias los datos, informes y documentos que obren en su poder? E) ¿Podría presentar 

una solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de 

transparencia y de acceso a la información pública? (Valor: 3 puntos) 

Cuestión 3.- A) ¿Cuál es el régimen jurídico o normativa de aplicación para el reconocimiento de trienios 

en el supuesto planteado? B) ¿Qué órgano es el competente para resolver?  C) Efectos del silencio D) 

Reconocidos los servicios previos, ¿cuándo cumpliría doña Lucía su primer trienio en el Parlamento de 

Canarias? E) ¿Tiene doña Lucía derecho a algún permiso o licencia por el fallecimiento de su madre? 

(Valor: 3 puntos) 

Cuestión 4.- A)  ¿Qué órgano es competente para resolver y qué efectos tendría el silencio en el 

procedimiento de compatibilidad? B) ¿Podría prosperar la solicitud de compatibilidad de la actividad 

pública en el Parlamento de Canarias de doña Lucía, como funcionaria de carrera, con el ejercicio de la 

actividad privada de la abogacía?   (Valor: 4 puntos) 

Cuestión 5.- A) ¿Es correcta, en tiempo y forma, la reclamación de responsabilidad patrimonial 

interpuesta por doña Lucía? B) En caso de ser admitida su reclamación ¿Cuál es la tramitación que deberá 

seguir? C) En este supuesto, ¿es necesaria la solicitud por la Administración Pública de informes o/y 

dictámenes?  (Valor: 3 puntos) 
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SUPUESTO PRÁCTICO 3 

El Sr. D. José Luis Díaz González, funcionario perteneciente al Grupo A2 del Ayuntamiento de El 

Rosario, ha sido designado Subdelegado del Gobierno en Tenerife con fecha 1 de octubre de 2021.  De 

cara a elaborar sus listas, el Partido en Defensa de la Vida Saludable, ofrece al Sr. Díaz González ser 

candidato insular al Parlamento de Canarias por la isla de Tenerife.   

El candidato que encabeza la lista insular al Parlamento de Canarias por el Partido en Defensa de 

la Vida Saludable es su primo D. Segismundo Cohorte Díaz, partido que finalmente logra cuatro escaños. 

D. Segismundo, economista de profesión, es consejero delegado del Banco Asúrez. 

Una vez tomada posesión de su cargo como diputado, D. Segismundo es designado miembro de la 

Comisión de Sanidad de la Cámara. Preocupado por la epidemia de obesidad infantil que asola el 

archipiélago, el Sr. Cohorte Díaz solicita a la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 

de la Comunidad Autónoma de Canarias que le remita la documentación relativa a los criterios adoptados 

por la consejería en la elaboración de los menús de los comedores escolares. Documentación que se le 

hace llegar dos meses más tarde.  

El grupo parlamentario en Defensa de la Vida Saludable sigue muy concernido por la epidemia de 

obesidad infantil que se vive y desea que tal circunstancia, sus causas y peligrosas consecuencias sean 

objeto de análisis en una comisión de estudio que a tal efecto se constituya en el Parlamento de Canarias.  

El día 2 de noviembre, fecha señalada para la celebración de la reunión de la mesa de la comisión 

de estudio sobre la obesidad infantil en Canarias, de la que el Sr. Cohorte Díaz es presidente, su coche se 

encuentra en reparación en el taller y el diputado no dispone de medio de locomoción con el que acudir a 

la reunión.  

 



 

SUPUESTO PRÁCTICO 3 

 

 

Responda de forma motivada a las siguientes cuestiones: 

 

Cuestión 1.- Teniendo en cuenta que según el artículo 74 de la Ley 40/2015, el cargo de Subdelegado del 

Gobierno, con nivel de Subdirector General, es nombrado mediante el procedimiento de libre designación 

entre funcionarios de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, 

pertenecientes a Cuerpos o Escalas clasificados como Subgrupo A1: A) ¿Podría su vecina que odia al Sr. 

Díaz González impugnar su nombramiento como Subdelegado del Gobierno? En caso afirmativo ¿Qué 

instrumentos jurídicos podría utilizar? ¿En qué plazos? B) ¿Podría incorporarse el Sr. Díaz González a la 

lista de candidatos insulares al Parlamento de Canarias?  (Valor: 3 puntos) 

Cuestión 2.- A) Una vez proclamado electo el Sr. Cohorte Díaz señale, al menos, dos requisitos que ha de 

cumplir, para adquirir la condición plena de diputado. Ante quién debe presentar la documentación B) 

¿Podrá constituir el Partido en Defensa de la Vida Saluda grupo parlamentario? ¿En qué plazo? Razone la 

respuesta C) ¿Es compatible el cargo de consejero delegado de un banco con el de diputado? ¿Qué órgano 

del Parlamento será el competente para resolver acerca de la compatibilidad? (Valor: 2 puntos) 

Cuestión 3.- A) ¿De qué plazo disponía la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 

de la Comunidad Autónoma de Canarias para la remisión de la documentación solicitada por el diputado? 

B) En el caso de que transcurra el plazo máximo para la remisión de la documentación solicitada por un 

diputado ¿Qué alternativas tiene el solicitante? (Valor: 2 puntos) 

Cuestión 4.- A) ¿Puede el Partido en Defensa de la Vida Saludable solicitar la creación de una comisión 

de estudio sobre la epidemia de obesidad infantil?  B) ¿Se podrían celebrar sesiones de la comisión en el 

mes de enero, inhábil en el Parlamento? En caso afirmativo, requisitos para ello. C) El dictamen que 

apruebe la comisión de estudio, ¿deberá ser aprobado por algún otro órgano parlamentario? En caso 

afirmativo ¿Cuál o cuáles serían los competentes? ¿Se ha de llevar a cabo algún otro trámite para el cierre 

definitivo de la iniciativa? (Valor: 4 puntos) 

Cuestión 5.- A) ¿Se puede celebrar la reunión de la mesa de la comisión de estudio sin la asistencia 

presencial de su Presidente?  B) ¿Quién levantará acta de la sesión?  C) ¿Puede la mesa de la comisión de 

estudio aprobar la designación de un relator?  (Valor: 4 puntos) 

 


